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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

En la ciudad de Santa Fe, a los 13 dfas del mes de octubre de dos mil

veintiuno, entre la MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA

CRUZ, representada en este acto por el Sr. INTENDENTEDE LA aUDAD DE SANTA

FE, Lic. Raúl Emilio Jatón, D.N.!. Ne 13.070.760, constituyendo domicilio a los

efectos legales en calle Salta 29S1 de esta ciudad de Santa Fe, por una parte, en

adelante denominada "LA MUNICIPALIDAD", Y por la otra, la firma WINKELMANN

S.R.L, representada en este acto por su APODERADO, Ing. Hugo Norberto Nagel,

D.N.!. N2 16,428.375 constituyendo domicilio a los efectos legales en Sarmiento Ne

2730 de esta ciudad de Santa Fe, en adelante "LA CONTRATISTA", convienen

celebrar el presente contrato administrativo que se regirá por las siguientes

cláusulas:

PRIMERO: LA MUNICIPALIDAD encomienda y LA CONTRATISTAacepta y asume la

obligación de ejecutar la obra denominada "PAVIMENTACION y DESAGUES

PLUVIALESEN CALLEPEDRODEVEGA ENTREAVDA. PEÑALOZA y GOB. FREYRE"

en un todo de acuerdo a lo establecido en el arto 22 del Decreto D,M.M, N2

00329/2021.-- •••-------.- ••----.-.--.-.- •••-----------~-

SEGUNDO~:La obra referida en la cláusula anterior se ejecutará conforme a las

condiciones, requerimientos y especificaciones técnicas que forman parte de las

actuaciones DE.1049-01732851-9 (R,P,), y que LA CONTRATISTA declara bajo

juramento conocer y aceptar fntegramente en todos sus términos,---._------

TERCERO:LA MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATISTAhan tenido en mira a los fines

de la celebración del presente contrato las siguientes pautas a las que

. expresamente se someten:

(A): No es intención de las partes, ni se deriva de este contrato, el

establecimiento o creación de una 'relación de principal y agente entre LA

MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATISTA, quedando debidamente, entendido por

ambas que LA CONTRATISTAes una persona jurfdica independiente y autónoma

en su relación con LA MUNICIPALlDAD.-----------------------"

(B):LA CONTRATISTAdeberá velar en todo momento por proteger los intereses

de la contratante y por no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando
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todas las medidas que fueren razonables para la concreción de la obra.----

Riesgosdel Trabajo.--------------------------------------------
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----------------------de higiene y seguridad laboral.----------

(O):LA CONTRATISTA,será exclusivamente responsable respecto de las personas

que contrate para la ejecución de las tareas_ Se compromete a dar cumplimiento

a todas y cada una de las normas de orden público que en materia laboral se

encuentran vigentes, debiendo asegurar a sus empleados con una Aseguradora

de. Riesgos de Trabajo debidamente autorizada por la Superintendencia de

(E): LA CONTRATISTAdesvincula expresamente a LA MUNICIPALIDADde toda

responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados

de daños o perjuicios que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del

cumplimiento del presente contrato. Asimismo, deberá acompañar la

correspondiente Póliza Seguro de Responsabilidad por el monto que cubra

eventuales daños y perjuicios.-----------------------------------------

(C): LA CONTRATISTA,observará y cumplirá hasta la completa y satisfactoria

terminación de los trabajos, con las reglas del buen arte que resulten de

aplicación para el tipo de obra encomendada, obligándose -asimlsmo- a dar

cumplimiento a toda la normativa local, provincialy nacional vigente en materia

(F):LA CONTRATISTAno aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas

a LA MUNICIPALIDAD,a .excepción de las impartidas por las autoridades con

competencia en materia de suministro y/o provisión de servicios públicos para

los casos que resulte necesario intervenir la infraestructura de los mismos.-------

QUINTO:LA MUNICIPALIDADse compromete a abonar el anticipo financiero

contemplado en el arto3 del Pliegode Basesy CondicionesParticularesequivalente

al diez por ciento (10%)del monto del contrato, por un monto total que asciende a

CUARTO:La obra encomendada, se ejecutará por el sistema "UNIDADDE

MEDIDAY PRECIOSUNITARIOS",sin redetermlnad6n de predos, conforme lo

estipula la LeyProvincialNº 5188 Ysu Decreto Reglamentario Nº 822/61 (Leyde

Obras PúblicasSanta Fe).---------.-

MUNICIPAUDAD DEUCIUDAD
DE SANTA FE DEUVERA CRUZ
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OCTAVO:Una vez terminada la obra según las especificacionestécnicas, y demás

documentación que integra el presente contrato, las partes labrarán un Acta de

Recepciónde obra, que tendrá carácter provisorio durante doce (12) meses. En

dicho período la obra se encontrará en garantía por cualquier vicio o defecto

constructivo siendo a costa de LA CONTRATISTAla erogación de los fondos

contrato y la de Seguropor ResponsabilidadCivil.-

SEPTlMO:El plazo para la total y completa ejecución de la obra objeto de este

contrato esde noventa (90) díascorridos a contarsea partir de la fecha.del actade

iniciaciónde lostrabajos.-----------------------

,.

SEXTO:El precio de contado de la presente contratación queda fijado en la suma

total y final de PESOSCINCUENTAYDOSMILLONESSEISCIENTOSVEINTINUEVEMIL

SEISCIENTOS VEINTIVCUATRO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS

($52.629.624,S7). Dicha suma se efectivizará conforme certificación total de los

trabajos extendida por la dependencia municipal que ejerza la inspección de la
obra.---------.---.---------.-.----------.~-

necesariospara su reparación y conservación. Vencido el plazo mencionado sin

que existan observacionesque formularse por parte de los órganos de inspección

designadospor LAMUNICIPALIDAD,se labrará Acta de RecepciónDefinitiva y se le
I de'reintegrará a LA CONTRATISTAla garantía constituida por cump imiento

la sumade pesos cinco millones doscientossesentay dos mil novecientos sesenta

y doscon cuarentay seiscentavos ($5.262.962,46).--.-----------

NOVENO: Como garantía del estricto cumplimiento del presente contrato, y
conforme a lo dispuesto en el artículo N2 25 del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para contratación de Obras Públicas por licitación

(aprobado mediante Decreto D.M.M. N2 00472/2017),LA CONTRATISTA

cumplimenta con dicha disposición elevando su garantía del cinco por ciento

(5%) de su oferta, la que asciende a la suma de pesos dos millones seiscientos

treinta y un mil cuatrocientos ochenta y dos ($2.631.48200), adjuntando Póliza

de Seguro de Caución en garantía de ejecución de contrato N2 232695:'

extendida por Sancor Seguros .; asimismo acompaña Póliza de Anticip~

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

Financiero del 10% , N2 232732, extendida por Sancor Seguros., por la suma de. .

pesos cinco Millones Doscientos Sesenta y dos Mil Novecientos Sesenta y tres ($

S 262 963 00) ---------------------------------------------'. . ,

.DECIMO: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir el contrato en. razón de

incumplimiento de LACONTRATISTAa alguna/s de las obligaciones previstas en

el . presente contrato o que se deriven explícita o implícitamente del

ordenamiento jurídico vigente, previo requerimiento al incumplidor de la

ejecución de su prestación en un plazo no inferior a tres (3) días.--------------

. UNDECIMO:Eldirector técnico designado por LACONTRATISTAes el Ingeniero Civil

MARIOEDMUNDOLEÓNSUAREZ,DNIN2 28.731.130, quien se encuentra inscripto

en el Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil de la Provincia de Santa Fe,

Distrito 1, bajo la Matrícula N2 1-1365-4.-----.-----------

DECMO SEGUNDO: LA CONTRATISTA,declarando que posee las aptitudes

profesionales requeridas y que cuenta con el personal y los recursos técnicos

necesarios para el desarrollo de las obras encomendadas, conviene ejecutarlas en

los términos y condiciones estipulados en este Contrato, declarando conocer el

lugar donde se ejecutará la obra, como asimismo todas las normas legales que

resultan de aplicación.-------------------------

DECIMOTERCERO:Elpresente contrato se regirá por la totalidad de sus cláusulas,

junto con las especificaciones técnicas, planimetría, requerimientos y demás

docu.mentación obrante en el expediente DE-1049-01732851-9 (R.P.),,
sometiéndose íntegramente las partes a sus disposiciones. Supletoriamente, para

todas las cuestiones no previstas expresamente se aplicarán las disposiciones

contenidas el] el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la

Contratación de Obras Públicas por el mecanismo de Ucitación Pública, texto

aprobado por Decreto D.M.M. N2 0472/2017 y, subsidiariamente, por la Ley

Provincial N25.188 Ysu Decreto Reglamentario 822/61.----------

DECMO CUARTO:Para todos los efectos judiciales y/o extrajudiciales derivados de

la aplicación del presente contrato, las partes fijan sus domicilios en los
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Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente~~s

Jl:ADL" !'LVAP.EZ OPORTO
:"'-_ ..-"".,0..>. _ .• -_.-~-- .

WI~ . nRtIu.
HUGON.

",:'.:.. •• 1••• ;,..

En prueba de conformidad y previa lectura y ratificación, se firman (3) ejemplares

de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Santa Fe, en la fecha

mencionadaen el encabezado.

DECIMOQUINTO:Cuandola Municipalidad fuere condenadaal pago de una deuda

cualquiera, la corporación arbitrará dentro del término de seismesessiguientesa la

notificación de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta

prescripción formará parte integrante, bajo pena de nulidad, de todo acto o

contrato que las autoridades comunalescelebren en representación del municipio,

y deberá ser transcripta en toda escritura pública o contrato que se celebre con

particulares.-

denunciadosen el encabezamiento,sometiéndose a la jurisdicción ordinaria de los

Tribunales de la Ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero de

excepción,inclusoel Federal.----------

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
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3.47%

1.17%

0.91%

3.18%

1.04%

1.65%

1.49%

2.86%

1.17%

4.60%

1.88%

10.18%

12.93%

43.55%

481,238.02

616.690.14

786,659.90

617,388.75

989.442.16

1,674.330.97

5,357,227.71

6.606.276.00

2,418,489.37

1,502.886.28

905.09

667.33

1,379.62

3,789.26

1,295.20

4,549.76 22,921,690.88

12,102.46

13.719,75

70,674.44

214,698.04

219,862.67

1.00 548.341.09 548,341.09

85.00 10,231.42 86St,670.70

65.00

7.

45.00

11.00

14.00

5,919.00

2,509.00

447,00

1,043.00 1,753.24 1,828,629.32

m2

mI

m2

m2

mI

mI

m2

mi

m2

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

Pavimento d. H"
de 150m d.
• eor.-
Cordon•• de HDAo.
,.ctos o ourvos.-
~liIul.rtz.olónd.
verwd•• y da_ga.
pluvial ••
domlolllarlo&.

U.raolÓn detr-.z-. ...
Remocl6n de
pavfmento
atftIUco ••
Subra_nt.,
Inoluy.
.IM.mlento d.
oune'- ••-
EItIIblllzado
CJf'IInular oon
Inoorporaol6n d.
cemento de 15 om.
p••.• 1M. o
rtImpa •••
van_clón.-
Subea. d••.• elo-.
.,.na..oemento, d.
180m d. • .,r.-

ProvIalón, aOllrreo
y oolocaolón de
uftosde H"AODE.
0,50 m. Inoluye:
Exctl.,.oI6n. tapado
y oompactaolón.

Provf"ón, Quneo
y oolooaolón de
OIIfta d. fiOAo DE.
0,40 m. Inoluya:
exuVllolón. tIlpado
y oompactQolón.

ProvIal6n. ClOII""O
y coIocaolón d.
caft •• d. tfOAoDE.
0,80 m. Inoluye:
Exuwcl6n. tapado
y oompaee.oI6n.
aoo.. d. R.glco
d. WA- tipo A
oom I.ma.

Muro cabezal d.
H"'-A- pan:ll
oonduotelo olroular
.n aoometlda. de
ounet:lll •• -

tliiJ.\ :1'.' '~jI
. '1 1

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

j,

LICIT ACION PUBLICA N°16-2021

OBRA: "PAVIMENTACiÓN y DESAGOES PLUVIALES EN CALLE
. ,PEORO DE VEGA ENTRE AVDA. PEÑALOZA y GDOR. FREYRE"

EMPRESA: WINKELMANN S.R.L
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0.45%

0.38%

0.35%

2.17'~

235,944.80

200,450.25

183,753.65

g~P--
Lic. Raúl Emilio Jatón

Intendente

1,142,596.00

. , .

2,949.31

2,197.30

I
I

5,139.75

36,750.735.00

39.00

80.00

520.00

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa De,to. Lezjslac:6n

m2

m2

m2

UNIDAD

TOTAL
ON PESOS: ClNCUelTA Y DOS MIU.ONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VElNT1CIJAlRO CON 571100

MUNICIPAlIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
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